
Expediente: 656/23
Carátula: BARRIONUEVO CARLOS SEBASTIAN C/ ACOSTA ALFREDO MAXIMILIANO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266477776 - BARRIONUEVO, CARLOS SEBASTIAN-ACTOR/A
90000000000 - ACOSTA, ALFREDO MAXIMILIANO-DEMANDADO/A
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20228770214 - CERRO POZO S.R.L, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 656/23

*H102335332989*
H102335332989

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: BARRIONUEVO CARLOS SEBASTIAN c/ ACOSTA ALFREDO MAXIMILIANO Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 656/23.

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.- Proveyendo el Escrito CONTESTO AGRAVIOS -
POR: ARAOZ, PABLO - 26/12/2024 09:27: 1. Téngase a la citada en garantía Mutual Rivadavia de
Seguros del Transporte Público de Pasajeros por contestados los agravios expuestos por la actora,
en tiempo y forma, Art. 767, CPCCT. 2. Previo a elevar estos autos a la Excma. Cámara, y en
conformidad con lo dispuesto en el Art. 268 del CPCCT, deberá notificarse la sentencia definitiva al
domicilio real del demandado Alfredo Maximiliano Acosta, a tal fin, acompañe la parte interesada la
correspondiente movilidad. 656/23 HH

DR. PABLO ALEJANDRO SALOMÓN

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 928/24 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 14va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 27/12/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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18/05/2025 - 18:49:35


